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comparecer en el lugar, día y hora ser,alados para el levan
tamiento del acta previa, exhibiendo los documentos pertinen
tes para acreditar su personalidad Y. titularidad de los bienes

y derechos afectados, pudiendo hacerse acompañar a su costa,
si lo estiman oportuno, de su perito y notario.

Orense. 19 de diciembre de 1972.-El Ingeniero Jefe.-S,921-E.

RELACIQN QUE SE pTA

Té/'mino municipal de Cea (Para mios}

Cultivo actual

Huerta.
Prado regadío.
Monte alto.
Labar regadío.
Prado regadío.
Labor regadío y huerta.
Prado regadío.
Antojana.
Huerta.

Huerta.
Huert11.
Prado regadío.
Pinar y huerta.
Antojana.
Fuente pública.

Paraje

L~meiro de Para-
mios.

Puramios .
Paramios ..
Paramios .
Carballeira , ..
Paramios .
Calballejra .
Pandas , .
P&ramios .
Lameiro de Para~

mios Huerta.
Paramios Maizal.

-Puramios Huerta.
LC'J.meiro de Para-'

I mios Huerta.
F"'famtos :Prado regadío.

Ir~~~~gs d~· ..·P~·~a~ Huerta.
¡mios.................. Huerta.

IParamios Huerta.
Paramios Labor regadío.
Paramios Antojana.
:E'hramiás Huerta.
Cftrballeira Monte alto.
Pandas Labor regadío.
Paramíos Monte alto.
Paramios Labor regadío.
Carballeira Prado.
ParamiQs Monte alto.
Pandas Huerta.
Paramios Monte alto.
Pandas Labor regadío.
Pandas Huerta.
Paramios Labor regadío.
Paramios Huerta.
Paramios Huerta.
Paramios Maizal.
Carballeira Monte alto.
Pandas Labor regadío.
Carballeira Labor regadío.
Paramios Antojano y vifta.
Pandas Monte alto.
Paramios Labor regadío.
Paramios Maizal y antojano.
Pandas . Huerta.
Lameiro de Para-

mios ..
Paramios .
Paramios .
Pandas .
Pandas ..' .
Paramios ..

0,0106
0,0046
0,0244

0,0363
0,0023
0,0021
0,0038
0,008.4
0,0018
0,0060
O,O{HO
0.0187
0.0378
0,0145
0,0074
0,0048
0,0174
0,0062
0,0100
0,0048
0,0263
0,0032
0,0052
0,0056
0,0063
0,0088
0,0043
0,0103
0,0120
0,0011

0,0070
0,0084
0,0360
0,0097

0,0021

0.0116
0,0123
0,0110
0,0210
0.0071
O,OOBO
0,0026
0,0046
0,0046

0,018S
0,0051
0,0235

Superficie

Hecl.f¡reA-S
Propietari.o

José González Otero .
Ramón Lavandeira . .
Juan Antonio y Nieves López GÓmez.
Mercedes' Méndez .
Carmen Mosquera .
Carmen. Mosquera .
Pedro. Mosquera .
Andr@a Pérez .
M¡muel Perez Gómez .
Jesús Piüeiro Maure .
JClsé Rodriguez ,.
José Rodríguez , .
Julio Rodríguez .
Pura Rodríguez .
Pura 'Rodríguez , .
Pura Rodríguez , .
Ricardo Rodríguez .
Ramón Holdán , .
Antonio Tt'sta .
Antonio Testa .
Alturo Vázquez ..
Arturo V{~zquez .
Arturo Vázquez .
Arturo Vá.zquez .
Hros. de Asunción Vázquez .
Hros. de J'.lan Vázquez' .
Hosendo Vázquez .

Rosendo Vázquez
Rosando Vázquez .

t~~~~ ~:~~~~~ ~;:~~ :::::::::::::::::::::::::
Ayuntamiento de Cea

Teresa Carral Crespo

Teresa Carral Crespo .
José Caseiro .
José Caseiro .
Sinesio CorraJes ,.. , .
Sinesio Corrajes .
Francisco 'Chon .
Manuel Choqueiro .
Manuel Choqueiro ..
Antonio Fernández , .

Aurora Fernánctez .
Celia Fernindez .
Celia Fernández .

Delfín Fernández .
Hros. de Nieves Gómez ..
José González-Otero

Expediente Finca
número número

-------

237-1 9

237-1 42
237-2 25
237-2 27
237-3 5
237-3 47
237~4 2
237-5 15
237-5 34
237-6 10

237-7 29
237-8 12
237-8 31

237-9 43
237-10 37
237-11 7

237-11 44
237-12 29
237-13 38
237-14 33
237-15 4
237-15 18
237.:":1.6 48
237-17 48
237-18 6
237-19 24
237-20 "237-20 45
237-21 19.
237-22 14
237-22 30
231-22 35
237~22 32
237-24 20
237-25 3
237-25 17
237-26 1
237-26 11
237-26 21
237-26 26
237-27 40
237-28 13
237-29 8

237-29 36
237-29 41
237-30 22
23'1-30 23
237-31 39

Total 0,5021

--------- ==-

RESOLUC10N del Servicio del Plan de Acce30s de
Galicia por la que se fija fecha para proceder al
levantamiento de actas previas a la ocupación de
las fincas afectadas por las obras de ensanche y
mejora de firme de la carretera N-525. de Zamora
a Santiago de Compostela. Tramo Orense (capital)·
Coma. Término municipal'de Cea (OrenseJ.

Se hace público, de acuerdo con el artículo 52 de la vigente
ley de Expropiación Forzosa, que el próximo día 12 de enE.'ro.
a las diez horas y en Faramontaos {térrr;inc municipal de Cea1.
se iniciará el levantamiento del acta :L:lrevia a la ocupación de

los bienes y derechos afectados pertenecientes a los titulares
que se citan.

Se hace público igualmente que los interesados y posibles
titulares de derechos reales afectados pueden formular por es~

crito ante este Servicio, hasta el día señalado para el levan
tamiento del acta previa, alegaciones a los solos efectos de
subsanar posibles errores que se .hayan podido padecer al rela
cionar los bienes y derechos que se afecten. También deben
comparecer en el lugar, día y hora señalados para el levanta~

miento del acta previa, exhibiendo los documenJos pertinentes
para acreditar su personalidad y titularidad d'll los bienes y
derechos afectados, pudiendo hacerse acompañar a su costa. 51
lo estiman oportuno, de su Perito y Notario.

Qrense, 1Q de diciembre de 1972.-El Ingeniero Jefe.-8.920-E.
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RELACION QUE SE CITA

Término rnunicipal de Cea (Faramol1taosJ

Expediente
número

Finca
número' Propietario

----------

Sup-erficie

Hectáreas
Paraje Cultivo actual

Monte alto.
Prado.
Labor regadío.
Prado.
Monte robledal.
Monte pinar.
Monte pinar.
Monte pll1ar.
Monte robledal.
Monte pinar.
Monte pinar.
Monte robledal.
Monte pinar y robledal.
Prado.
Prado y monte alto.
Monte pinar.
Labor regadío.
Antojano y viña.
Mon te pinar.
Monte bajo.
Prado.
Monte robledal.
Monte pinar.
Antojano y prado.
Prado.

... Monte alto.
Monte bajo.
Monte pinar.
Monte bajo.
Monte pipar.
Monte pínar.
Labor regadío.
Prado.
Monte pinar.
Labor regad10.
Monte alto.
Monte robledal.
Huerta.
Monte bajo.
Monte bajo.
Monte alto.

'Hermida ..
Faramontaos
Faramontaos
Faramontaos
Hermida
Faramontaos .........
Faramontaos
Faramontaos
Faramontaos
Faramontaos ..
Faramontaos
Faramontaos
Hermida ...... " ........
Faramontaos
Faramontaos
Faramontaos
Faramontaos
Hermida
Faramontaos
Farainontaos
Faramontaos
Faramontaos
Faramontaos
Faramontaos
Faramontaos
Faramontaos
Faramontaos
Faramontaos
Faramontaos
Faramontaos
Faramontaos
Faramontaos
Faramontaos
Hermida ..
I-Iermida ..
Faramontaos
Faramontaos .
Faramontaos ..
Herrnida ..
Hcrmida
Hermída ........ " ......

0.0132
0.0087
0,0050
0,0065
0,0080
0,0432
0.0086
0,0080
0,0160
0,0135
0,0026
0,0060
0,0532
0,0050
0,0094
0,0245
0,0081
0,0340
0,0040
0.0079
0.0062
0,0056
0.0012
0,0126
0.0054
0.0094
0,0003
0.0082
0.0023
0,0026
0.0072
0,0049
0,0048
0,0340
0,0184
0,0030
0,0084
0,0006
0.0068
0,0173
0,0190

Demetrio Blanco .
Francisco Castro . o •••••••••••••••

Dominga Conde , .
Dominga Conde Crespo "" .
Julia Cavas .
Rosa Crespo , .
José Divila .
Teresa Dávila ..
Eliseo Fernández ..
Éliseo Fernández " .
Francisco Fraiz .. ..
Josefa Fraiz ..
Francisco González Rodríguez
Agustín Guzmán Rodríguez .
José López ..
José López .. .. ..
José López .
Cándído López Requejo ..
Cesáreo Lorenzo '
Concepcíón Pejeto .
Arturo Pérez ,.. ,' .
Agustín Rodríguez .
Antonio Rodríguez .
Aquilino Rodríguez .
Aquilino Rodríguez ..
Constante Rodríguez .
Elíseo Hodrjguez .
Agustín Rodríguez Freijido ..
Agustín Rodríguez Freijido .
Aquílíno Rodríguez Osorío .
Lucínda Torres _ .
Luciuda Torres ..
Lucinda Torres ..
Bernardíno Vázquez González .
Manuel Váz'Q.uez Rodríguez .
Antonio V"'idal ..
Antonio Vídal ..
Antonio Vidal
Comunídad de Vecinos de..i~·H~~~ida.
Comunidad de. Vecinos de la Hermida.
Comunidad de Vecinos de la Hermida.

1
17
33
13

6
7
8'

39
29
31
18
28
24
14
15
32
35

2
19
21
l6
27
10
20
37
41
12

9
11
40
25
36
38

S
4

26
30
34

3
22

.23

233-1
233-2
233-3
233-4
233-5
233-6
233-7
233-8
233-9
233-9
233-10
233-11
~33~12

233-13
233··14
233~14

233-14
233-15
233-16
233-17
233-18
233-19'
233-20
233-21
233-21
233-22
233-23
233-24
.233-24
~33-25

233-26
233-26
233-26
233-27
233-28
233-29
233-29
233-29
233-30
233-30
233-30

Total 0,4666

=,==================,==

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 23 de noviembre de 1972 por el que se
modifican varios articulos del Reglamento de la Es
cuela (J,e Estudios Cooperativos, adscrita a la Facul
tad de Ciencias Económicas y Empresariales de la
Universidad Complutense.

Ilmo. Sr.: Por orden de 2 de febrero de 1971 {otBoletín Oficial
del Estado" de 17 de marzo) ,fué creada la Escuela de Estudios
Cooperativos dependientes de la anterior Facultad ge Ciencias
Políticas, Económicas y Comerciales de la UniversídadComplu
tense. Los posteriores Decretos de 17 de septiembre y 11 de
diciembte de 1971 han dispuesto que aquélla se divida en dos
Facultades independientes. Por ello, y a petición del Dírector de
la Escuela, elevadn a este Departamento por magnífíco y exce
lentísimo señor Rector de la Universidad Complutense, se hace
precíso acomodar. el Reglamento de la misma a la nueva deno
mínación de Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales,
a la que quedará encuadrada, como asimismo se solicita la mo
dificación de los artículos del ·Reglamento de la mencionada Es··
cuela números •.0, 2.° Japartado 2.0), 4.°, 5.° Y 9.°

Por todo ello, este Ministerio ha resuelto lo siguiente:

1.° La Escuela de Estudios Cooperativos, creada por Orden de
2 de febrero de 1971, queda adscrita a la Facultad de Ciencias
Económicas y Empresariales de la Universidad Complutense.

2.° Los articule3 del Reglamel1,to de la Escuela que se indican
quedan redactados de la siguiente forma:

«Artículo 1.0 La Escuela de Estudios Cooperativos dependien
tes de la Facultad de Ciencias Económicas y Empreeariales de la
Uníversídad Complutense de Madrid, es el Centro de especiali·
zación coo,erativa para estudiantes y graduados universitarios
y de Escuelas Técnicas Superiores.

Art. 2.° (apartado 2.°), La Facultad de Ciencias Económic~s y
Empresariales, junto con el Ministerio de Trabajo, la Orgamza
ción Sindi' 1 y aquellos otros Organísmos y Entidades conoce
dores de la necesídad de contar con el movimíento cooperativo
con técnicos y especialistas procedentes del campo universitario,
patrocinan esta Escuela que dedíca su actividad a impartir entre
los estudiantes y graduados de las diversas Faculta~es y J!luy
especialmente las de Ciencias Económicas y Empresanales, CIen·
cias Políticas, la de Derecho y la Escuela Técnica Superior de
Ingenieros Agrónomos las técnicas y principíos que- condícionan
el funcionamiento de la empresa cooperativ<\.

Art. 4.° La Escuela de Estudios Cooperativos, 'por lo que res
pecta a la dívulgación y formación cooperativa, y a su Semina
río por lo que afecta a la investígación de dicho ámbito, estarán
bájo el patronato conjunto del Ministerio de Educación y Cien
cia, ef Ministerío do Trabajo, la Organización Sindical y aque.l!os
otros Organismos y Entidades relacionadas con la cooperaClOn.
La Escucla y Seminario tendrán como Organos Rectores inme
díatos el Patronato de la Escuela, el Director y el Secretarío.

Art. 5.° El Patronato de la Escuela, bajo la presidencia ·del
Úecano de la Facultad de Cíencias Económicas y Empresaríales,
estará fonnado por los siguientes Vocales: El Director de la
Escuela de Estudios Cooperativos. que será un Catedrático nu
merario de la citada Facultad, un representante de la Obra
Sindical de Cooperación, un representante del CE;'ntro. Na<:i,o
nal de Educacíón Cooperatíva, un representante de la DlrecclOn
General de Promoción Social del Ministerio de Trabajo, un re·
presentante de la cátedra de Política Social y Derecho del Tra
bajo de la Facultad de Ciencias Económicas y E~presariales, un


